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únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 

, , 
VERSION PUBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

* * * ••• * * 
* * * * * * * 

 
 



... 1r 

·-· .. * ' ' • . . . . ... 
<X"llffiN() DE. 
H. SAI.Vi\lXlR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17313/2024 

Instituto Salvadoreño del Segu ro Social, Ofi cina de Informac ión y Respuesta, en la c iudad de San Salvador, a las 
once horas con treinta m inutos del día veinti nueve de agosto del año dos mi l veint icuatro. 

La Susc ri ta Oficia l de Información, luego de haber rec ibido y admit ido la solicitud de información 
N9 17313/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solic itante , 
quien se identifica con Documento Único de Identidad número  

, qu ien ha solicitado la información referente a "copia certificada de expediente clínico de Hospital 
General, que incluya acta de Resolución de Conferencia clínica ce lebrada el día 12 de junio de 2024 a 
nombre de " Hace las siguientes 
VALORAC IO NES 

Que de confo rm idad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información Pública, "Es 
información confidencial .. La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constitu iría una invasión a la privacidad de la 
persona .... Si n embargo, el solic itante es el t itular de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de Hospital Genera l del ISSS, a fin que 
facil itara el acceso a la m isma. 

Que en fecha qu ince de agosto de l año dos m il ve inti cuatro. se emitió resolución de prórroga, a efecto de 
continuar con las diligencias necesa ri as para obtener la info rmación requerida. señalando como nueva fecha 
límite de respuesta el día veintinueve de agosto del presente año. con la fi nalidad de agotar las diligencias todas 
las instancias posibles en el proceso. 

Que, de acuerdo a la información solici tada, la Dirección de Dirección de Hospital General del ISSS, según sus 
reg istros, remitió fotocopia cert ificada del expediente clínico a nombre de , con 

, el cual consta de 54 folios útiles, y se entregan conforme a los folios que 
fueron remitidos por el centro de atención responsab le del resg uardo de la in formac ión. 

Que la in fo rmac ión solic itada es de ca rácter confidencial, en consecuencia y de confo rm idad a lo regu lado en 
el Art. 18 de la Constituc ión de la República y los Arts. 61, 66. 69, 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, Resuelve 

Entréguese: la información detallada en la presente resolución. E infórmese que previo la entrega de la 
informac ión confidencial, deberá presentarse a esta ofic ina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Admin istrativa del ISSS, segundo nivel. 

El costo de reproducción de la informac ión antes deta llada es de t res dó lares con treinta y dos centavos de 
dólar de los Estados Un idos de América (USD $3 32), lo que co rresponde a 83 fotocop ias (frente y vuelto), lo 
cual deberá ser sufragada en su tota li dad y deberá presenta r el rec ibo correspond iente debidamente ca nce lado 
previo al retiro de la información. 
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